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I. ORIGEN 
 
El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional (OCI) 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma (en adelante, Programa Qali 
Warma) mediante el oficio n.° D000384-2024-MIDIS/PNAEQW-OCI de 12 de diciembre de 2024, 
registrado en el Sistema de Control Gubernamental – SCG con la orden de servicio                         
n.° 5987-2024-051, en el marco de lo previsto en la Directiva  n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio 
de Control Simultáneo” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 31 
de mayo de 2022 y sus modificatorias. 
 

II. OBJETIVOS 
 

2.1   Objetivo general 
 

Determinar si la provisión de productos para la prestación del servicio alimentario en las 
instituciones educativas, se efectúa cumpliendo con los criterios de cantidad, calidad, 
inocuidad y oportunidad, de acuerdo con la normativa aplicable. 

 
2.2   Objetivos específicos 

 
1. Determinar si la recepción y almacenamiento de los productos entregados a las 

instituciones educativas públicas se realiza cumpliendo los criterios de cantidad, 
calidad, inocuidad y oportunidad, de acuerdo con las disposiciones internas y 
normativa aplicable. 
 

2. Establecer si la preparación, servido, distribución y consumo de alimentos en las 
instituciones educativas públicas se realiza cumpliendo los criterios de cantidad, 
calidad, inocuidad y oportunidad de conformidad con las disposiciones internas y 
normativa aplicable. 

 
 

III. ALCANCE 
 
La Visita de Control se desarrolló a la “Provisión de productos a las instituciones educativas para 
la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma, en la Unidad Territorial Apurímac”, que está bajo el ámbito de control del OCI del 
Programa Qali Warma, y que ha sido ejecutada del 16 al 18 de diciembre de 2024, en las 
Instituciones Educativas (en adelante, IIEE) ubicadas en el distrito de Abancay, provincia 
Abancay, departamento Apurímac. 
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IV. INFORMACIÓN RESPECTO DE LA ACTIVIDAD 
 
El Manual de Operaciones del Programa Qali Warma1, establece los procesos estratégicos, 
procesos operativos o misionales y procesos de apoyo o soporte2. En cuanto a los procesos 
operativos o misionales, comprenden tres (3) macro procesos: M01 Atención del servicio 
alimentario, M02 Fortalecimiento de las capacidades de actores y M03 Supervisión y Monitoreo 
del servicio alimentario3, tal como se muestra en el gráfico siguiente:  

 
Gráfico n.° 1 

Procesos Operativos o Misionales del Programa Qali Warma 

 
Fuente: Manual de Operaciones del Programa Qali Warma, aprobado mediante la Resolución Ministerial n.° 283-2017-MIDIS de 18 
de diciembre de 2017. 
Elaborado por: Comisión de Control a cargo de Visita de Control. 

 

Al respecto, el macro proceso M01 Atención del servicio alimentario, tiene como objetivo 
“Brindar el servicio alimentario de manera oportuna a los niños y niñas de inicial y primaria que 
asisten a las IIEE a fin de contribuir a mejorar la atención en clases, la asistencia escolar y los 
hábitos alimentarios”, lo cual está directamente relacionado a la misión de la entidad, que 
consiste en brindar el servicio alimentario a los escolares, conforme se detalla en el gráfico 
siguiente: 

 
Gráfico n.° 2 

Macro Proceso M01 “Atención del Servicio Alimentario” 

 
Fuente: Manual de Operaciones del Programa Qali Warma, aprobado con la Resolución Ministerial n.° 283-2017-MIDIS de 18 de 
diciembre de 2017. 
Elaborado por: Comisión de Control a cargo de Visita de Control. 

 
 

 
1 Aprobado mediante la Resolución Ministerial n.° 283-2017-MIDIS de 18 de diciembre de 2017. 
2 Manual de Operaciones del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, aprobado mediante la Resolución Ministerial                                      

n.º 283-2017-MIDIS de 18 de diciembre de 2017. 
3 Es importante señalar que, el Programa Qali Warma incrementa las capacidades de los diversos actores involucrados para una mejor 

prestación del servicio alimentario a través del proceso M02 Fortalecimiento de las capacidades de actores; asimismo, supervisa la 
prestación de dicho servicio en los establecimientos de postores/proveedores e IIEE a fin de asegurar la calidad e inocuidad de los 
productos o raciones a través del proceso M03 Supervisión y Monitoreo del servicio alimentario. 

Firmado digitalmente por
CACERES CANSAYA Axel Andre
FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 28-12-2024 01:05:38 -05:00

Firmado digitalmente por
RODRIGUEZ QUISPINGA Harry
Anghinson FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 28-12-2024 01:14:56 -05:00

Firmado digitalmente por
APAZA ROMERO Dina Anselma
FAU 20550154065 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 28-12-2024 01:17:58 -05:00



INFORME DE VISITA DE CONTROL N° 056-2024-OCI/5987-SVC 

 
              Página 3 de 23 

 

Por lo que, el proceso a verificar en el presente Servicio de Control Simultáneo viene a ser la 
“Provisión de productos a las instituciones educativas para la prestación del servicio 
alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, que a su vez 
forma parte del proceso misional de “Atención del Servicio Alimentario” en el Programa Qali 
Warma. 
 

También, es importante señalar que para operativizar la “Atención del Servicio Alimentario” del 
periodo escolar 2024, el Programa Qali Warma aprobó la “Norma Técnica del Proceso de 
Compras del modelo de cogestión para la prestación del servicio alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva                              
n.° D000344-2024-MIDIS/PNAEQW-DE de 30 de abril de 2024. 
 
La norma técnica antes citada, establece que el Proceso de Compras se desarrolla en tres (3) 
etapas: i) Actos Preparatorios; ii) Selección de proveedores y iii) Ejecución contractual, 
que comprenden el desarrollo de las actividades, que se muestran a continuación: 

 
Gráfico n.° 3 

Etapas y actividades del Proceso de Compras  

 
Fuente: Norma Técnica del Proceso de Compras del modelo de Cogestión para la Prestación del Servicio Alimentario del 
Programa, aprobada mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva n.° D000344-2024-MIDIS/PNAEQW de 30 de abril de 
2024 y https://procesocompras2024.qaliwarma.gob.pe/Home/Procesos 
Elaborado por: Comisión de Control a cargo de Visita de Control. 

 

Tal como se muestra en el gráfico, con relación a la ejecución contractual del proceso de 
compras, se tienen como actividades: la supervisión de la prestación, conformidad de la 
prestación, transferencia de recursos financieros para el pago y la liquidación de contratos. 
 
Al respecto, la supervisión de la prestación comprende dos sub actividades, de las cuales se 
detalla lo siguiente: 
 

• Supervisión de la prestación en los establecimientos de los proveedores4: Es una sub 
actividad que comprende la evaluación del expediente de liberación, la supervisión y 
liberación en el establecimiento del proveedor (verificación higiénico sanitaria del 

 
4 “Protocolo para la Supervisión y Liberación de Alimentos en los Establecimientos de Proveedoras/es del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRT-039-PNAEQW-USME, versión n.° 12, aprobado con la 
Resolución Dirección Ejecutiva n.° D000496-2024-MIDIS/PNAEQW-DE de 9 de agosto de 2024. 
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establecimiento, verificación de existencias de los lotes de alimentos (modalidad 
productos), evaluación de las características físicas y organolépticas de los alimentos, 
verificación de las condiciones higiénico sanitarias del vehículo de transporte, carga y 
estiba de los alimentos), con el fin de autorizar la distribución de productos a las IIEE. 

 

• Supervisión de la prestación en las IIEE5: Es una sub actividad que comprende la 
verificación física de la prestación del servicio alimentario en la IE, por parte del Monitor de 
Gestión Local (en adelante, MGL) a fin de verificar el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos por el Programa Qali Warma. La prestación del servicio alimentario escolar 
en la modalidad de atención productos considera las etapas de recepción, 
almacenamiento, preparación, servido, distribución, consumo y manejo de residuos 
sólidos6. 
 
En ese sentido, la supervisión de la prestación consiste en verificar todas las etapas de la 
prestación del servicio alimentario gestionadas por el Comité de Alimentación Escolar (en 
adelante, CAE), a excepción de la etapa de recepción, la cual se verifica solo cuando se 
encuentren realizando esta actividad. 
 

Así también es de señalar que, durante las actividades de supervisión antes mencionadas 
podrían identificarse productos no conformes7 relacionados a aspectos de inocuidad, 
idoneidad y calidad, para lo cual el Programa Qali Warma ha establecido disposiciones para 
el manejo de tales situaciones8, los mismos que comprenden, entre otros aspectos, el retiro 
de dichos productos. De otro lado, ante quejas reportadas por integrantes de la comunidad 
educativa o por terceros, durante la prestación del servicio alimentario, relacionadas a presunta 
afectación a la salud o por presunta disconformidad en las características de los alimentos 
entregados, entre otros, el Programa Qali Warma ha establecido disposiciones para la 
atención, seguimiento y cierre de las quejas9. 
 
De lo cual, el presente Servicio de Visita de Control se encuentra enmarcado en actividades 
de mayor impacto relacionadas a la “Recepción y almacenamiento de productos en las 
instituciones educativas”, “Preparación, servido, distribución y consumo en las 
instituciones educativas” y “Manejo de productos no conformes” de la etapa de ejecución 
contractual. 

 
5 “Procedimiento para la Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código Procedimiento n.° 002-2024-MIDIS/PNAEQW, versión n.° 1, 
aprobada con la Resolución Directoral Ejecutiva n.° D000144-2024-MIDIS/PNAEQW-DE de 16 de febrero de 2024. 

6  “Norma técnica para la prestación del servicio alimentario escolar por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica n.° 002-
2023-MIDIS/PNAEQW, versión n.° 3, aprobada con la Resolución Directoral Ejecutiva n.° D000287-2024-MIDIS/PNAEQW-DE de 27 de 
marzo de 2024. 

7  Productos no Conformes  
Todo aquel alimento o insumo que no cumple con algún requisito establecido en las Especificaciones Técnicas de Alimentos del Programa 
Qali Warma. 
a) Productos no Conformes Relacionados a Aspectos de Inocuidad e idoneidad:  

Es un lote de materia prima y/o insumo y/o producto terminado considerado no inocuo y no idóneo en consecuencia declarado no 
apto para el consumo humano por la autoridad sanitaria competente y aquellos alimentos que presenten defectos críticos, por lo 
que no pueden ser utilizados y/o liberados y/o distribuidos y/o consumidos.  

b) Productos no Conformes Relacionados a Aspectos de Calidad:   
Es un lote de alimento que no cumplen con las condiciones establecidas (cualidades o atributos) por los clientes, sin embargo, no 
afectan la inocuidad e idoneidad es decir aquellos alimentos que presentan defectos mayores y menores. 

8 “Protocolo para el manejo de productos no conformes en el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código PRT-
034-PNAEQW-USME, versión n.° 8, aprobado mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva n.° D000007-2024-MIDIS/PNAEQW-DE 
de 5 de enero de 2024. 

9 “Protocolo para la atención, seguimiento y cierre de quejas en la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código PRT-044-PNAEQW-USME, versión n.° 5, aprobado mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 
D000535-2023-MIDIS/PNAEQW-DE de 27 de setiembre de 2023. 
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Del ítem Abancay a cargo del Comité de Compra Apurímac 3 – Unidad Territorial Apurímac 

 
A la fecha de la visita de control, el Programa Qali Warma se encontraba atendiendo la entrega 
n.o 8 de alimentos, correspondiente a la prestación del servicio alimentario regular para el año 
escolar 2024, y con la finalidad de supervisar la provisión de productos a las IIEE para la 
prestación del servicio alimentario del Programa Qali Warma, se seleccionó el ítem Abancay 
conforme a los datos que se muestran a continuación: 
 

Cuadro n.° 1 
Contrato suscrito por el Comité de Compra Apurímac 3 en la UT Apurímac 

Comité de 
Compra 

Ítem Proveedor Contrato n.° 
n.° 
IIEE 

n.° 
Usuarios 

Monto del 
contrato S/ 

n.° de 
entrega 

Periodo de 
atención 

Apurímac 3 Abancay 
Consorcio 

Virgen de la 
Candelaria10 

0001-2024-CC-
APURIMAC 

3/PRODUCTOS 
154 11 449 3 116 576,31 8 

Del 18 
 al 20 de 

diciembre del 
2024 

           Fuente: Contrato n.° 0001-2024-CC-APURIMAC 3/PRODUCTOS de 15 de enero de 2024 y adenda n.° 10 al contrato. 
           Elaborado por: Comisión de Control a cargo de la Visita de Control. 

 

De las IIEE atendidas por el Programa Qali Warma, pertenecientes al ítem Abancay, se visitó 
cinco (5) IIEE entre el 16 al 18 de diciembre de 2024, según el detalle siguiente: 
 

Cuadro n.° 2 
Instituciones educativas del ítem Abancay visitadas 

N° 
Código 

modular n.° 
Nombre de IE n.° Dirección Nivel educativo 

Fecha de la 
visita de 
control 

1 0285536 Miguel Grau AVENIDA SEOANE Primaria 16/12/2024 

2 0861005 
Manuel Jesús Sierra 

Aguilar 
JIRON DIAZ BARCENAS 

S/N 
Primaria 17/12/2024 

3 0285528 Fray Armando Bonifaz APURIMAC Primaria 17/12/2024 

4 0285510 
Nuestra Señora del 

Rosario 
AVENIDA ABANCAY S/N Primaria 18/12/2024 

5 0201384 Aurora Inés Tejada 
 

JIRON AREQUIPA 101 
Primaria 18/12/2024 

           Fuente: Contrato n.° 0001-2024-CC-APURIMAC 3/PRODUCTOS de 15 de enero de 2024 y Formato n.° 1 - “Supervisión de la 
recepción y almacenamiento de los alimentos en las Instituciones Educativas” de 16, 17 y 18 de diciembre de 2024. 

           Elaborado por: Comisión de Control a cargo de la Visita de Control. 

 
 
 
  

 
10 Con código de proveedor: 9573, integrado por: Grupo Cova Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada - Grupo Cova SRL. con 

RUC n° 20491001241 e Industrias Garvin Sociedad Anonima Cerrada con RUC n° 20607085065. 
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V. SITUACIONES ADVERSAS 

 
De la revisión efectuada a la recepción, almacenamiento, preparación, servido, distribución y 
consumo en las instituciones educativas, y al manejo de productos no conformes, se han 
identificado dos (2) situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del 
proceso, el resultado o logro de los objetivos de la “Provisión de productos a las instituciones 
educativas para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, en la Unidad Territorial Apurímac”, las cuales se exponen a continuación: 
 
 
1. DEFICIENCIAS EN EL AMBIENTE PARA EL ALMACENAMIENTO DE LOS ALIMENTOS, 

NO GARANTIZARÍA SU CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN, GENERANDO RIESGO DE 
CONTAMINACIÓN CRUZADA; LO QUE PODRÍA AFECTAR LA SALUD DE LOS 
USUARIOS. 
 
Durante la visita de control a la provisión de productos para la prestación del servicio 
alimentario del Programa Qali Warma, en las IIEE del ítem Abancay, la comisión de control 
identificó deficiencias en la limpieza del ambiente dónde se disponen los alimentos 
(presencia de insectos, estiba inadecuada de alimentos pegados a la pared y sobre el piso 
sin hacer uso de parihuelas, aberturas en el techo), las cuales se consignaron en el Formato 
n.° 1 – “Supervisión de la recepción y almacenamiento de los alimentos en las instituciones 
educativas” suscrito del 16 al 19 de diciembre de 2024, suscritos por los representantes de 
los CAE, y la comisión de control, cuyos resultados se muestran a continuación: 

 
Cuadro n.° 3 

Deficiencias identificadas durante la visita de control en las IIEE 

n.° 
Código 
modular 

Institución 
Educativa 

Fecha de 
visita de 
control 

Comentario de la comisión de control 

1 0285536 Miguel Grau 16/12/2024 

• Estiba de alimentos (cajas de galletas) de forma 
inadecuada (pegados a la pared sin dejar espacio que 
permita circulación de aire) y productos químicos (alcohol 
y lava vajillas). Toma Fotográfica n.° 1 y 2. 

• Presencia de insectos muertos (chanchito de tierra y 
araña) en la pared. Toma Fotográfica n.° 3. 

2 0861005 
Manuel Jesús 
Sierra Aguilar 

17/12/2024 

• Ventanas del almacén no cuentan con una malla 
protectora. Toma Fotográfica n.° 4. 

• Estiba de alimentos de forma inadecuada (pegados a la 
pared sin dejar espacio que permita circulación de aire) y 
algunos sobre el piso sin parihuelas. Toma Fotográfica 
n.° 5.  

• Ambiente destinado para el almacenamiento de 
productos es un servicio higiénico. Toma Fotográfica n.° 
6 y 7. 

3 0285528 
Fray Armando 

Bonifaz 
17/12/2024 

• Estiba de alimentos de forma inadecuada (pegados a la 
pared sin dejar espacio que permita circulación de aire). 
Toma Fotográfica n.° 8.  

• Ventanas del almacén no cuentan con una malla 
protectora. Toma Fotográfica n.° 9. 

• Estiba de alimentos en ambientes no exclusivos para el 
almacenamiento (aula) y de forma inadecuada (pegados 
a la pared sin dejar espacio que permita circulación de 
aire). Toma Fotográfica n.° 10. 
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n.° 
Código 
modular 

Institución 
Educativa 

Fecha de 
visita de 
control 

Comentario de la comisión de control 

4 0285510 
Nuestra 

Señora del 
Rosario 

18/12/2024 

• Ventanas del almacén no cuentan con una malla 
protectora. Toma Fotográfica n.° 11. 

• Falta de limpieza y presencia de insectos en las ventanas 
y el piso del almacén.  Toma Fotográfica n.° 12 y 13. 

• Estiba de alimentos de forma inadecuada (pegados a la 
pared sin dejar espacio que permita circulación de aire) y 
sobre el piso sin parihuelas. Toma Fotográfica n.° 14. 

• Envases primario y secundario de los productos dañados 
(agujeros).  Toma Fotográfica n.° 15. 

• Existencia de aberturas no selladas en el techo del 
almacén que podría dar paso a roedores e insectos. 
Toma Fotográfica n.° 16. 

5 0201384 
Aurora Inés 

Tejada 
18/12/2024 

• Falta de limpieza y presencia de insectos en las ventanas 
del almacén.  Toma Fotográfica n.° 17. 

• Mallas de las ventanas del almacén deterioradas y con 
falta de limpieza. Toma Fotográfica n.° 18. 

• Estiba de alimentos de forma inadecuada (pegados a la 
pared sin dejar espacio que permita circulación de aire). 
Toma Fotográfica n.° 18 y 19. 

Fuente: Formato n.° 1 - “Supervisión de la recepción y almacenamiento de los alimentos en las Instituciones Educativas” del 
16 al 18 de diciembre de 2024. 
Elaborado por: Comisión de Control a cargo de la Visita de Control. 
 

 
Lo antes descrito se muestra en las tomas fotográficas siguientes: 
 
 
Institución Educativa Miguel Grau 
 

Toma Fotográfica n.° 1: Productos 
almacenados pegados a la pared 

Toma Fotográfica n.° 2: Presencia de productos 
químicos (alcohol y lava vajillas) en la zona de 
almacén de alimentos.  
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Toma Fotográfica n.° 3: Presencia de insectos muertos (chanchito de tierra y araña) en el 
almacén. 

 

 

Fuente: Ficha n.° 1 de la “Verificación de la recepción y almacenamiento de los alimentos en las Instituciones Educativas” de 

16 de diciembre de 2024 correspondiente a la IE Miguel Grau. 

 
Institución Educativa Manuel Jesús Sierra Aguilar 
 

Toma Fotográfica n.° 4: Ventana de almacén 
no cuenta con malla protectora. 

Toma Fotográfica n.° 5: Productos 
almacenados pegados a la pared y en el piso 
sin parihuelas.  
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Toma Fotográfica n.° 6 y 7: Local inadecuado para el almacenamiento de productos alimenticios 
(ambiente destinado a ser servicio higiénico). 

 

 
 

 

 
Fuente: Ficha n.° 1 de la “Verificación de la recepción y almacenamiento de los alimentos en las Instituciones Educativas” de 
17 de diciembre de 2024 correspondiente a la IE Manuel Jesús Sierra Aguilar. 

 

Institución Educativa Fray Armando Bonifaz 
 

Toma Fotográfica n.° 8: Área de almacenado de 
alimentos no perecibles en estado de desorden. 

Toma Fotográfica n.° 9: Ventana de 
almacén no cuenta con malla protectora. 
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Toma Fotográfica n.° 10: Estiba de alimentos en ambientes no exclusivos para el 
almacenamiento (aula) y de forma inadecuada (pegados a la pared sin dejar espacio que 
permita circulación de aire). 

 

 
 

Fuente: Ficha n.° 1 de la “Verificación de la recepción y almacenamiento de los alimentos en las Instituciones Educativas” de 

17 de diciembre de 2024 correspondiente a la IE Fray Armando Bonifaz. 

 

Institución Educativa Nuestra Señora del Rosario 
 

 

Toma Fotográfica n.° 11: Ventana sin malla protectora. 
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Toma Fotográfica n.° 12: Falta de limpieza y presencia de insectos en las ventanas del almacén. 
 

 
 

Toma Fotográfica n.° 13: Piso del almacén con 
presencia de insectos y suciedad.  

Toma Fotográfica n.° 14: Productos 
almacenados inadecuadamente (en el piso 
y pegado a la pared). 
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Toma Fotográfica n.° 15: Envases primario y secundario de los productos dañados (agujeros).  
 

 
 

Toma Fotográfica n.° 16: Existencia de aberturas no selladas en el techo del almacén que podría 
dar paso a roedores e insectos. 

 

 
 

Fuente: Ficha n.° 1 de la “Verificación de la recepción y almacenamiento de los alimentos en las Instituciones 

Educativas” de 18 de diciembre de 2024 correspondiente a la IE Nuestra Señora del Rosario. 
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Institución Educativa Aurora Inés Tejada 
 

Toma Fotográfica n.° 17: Falta de limpieza y 
presencia de insectos en las ventanas del 
almacén. 

Toma Fotográfica n.° 18: Mallas de las 
ventanas del almacén deterioradas, y con falta 
de limpieza. Estiba de alimentos de forma 
inadecuada (pegados a la pared sin dejar 
espacio que permita circulación de aire). 

 

 
 

 

 
 

Toma Fotográfica n.° 19: Productos alimenticios almacenados pegados hacia la pared. 
 

 
 

Fuente: Ficha n.° 1 de la “Verificación de la recepción y almacenamiento de los alimentos en las Instituciones 

Educativas” de 18 de diciembre de 2024 correspondiente a la IE Aurora Inés Tejada. 
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Las situaciones descritas, deben tener en cuenta la normativa siguiente:  
 
“Norma técnica para la prestación del servicio alimentario escolar por los actores vinculados 
a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, aprobada mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva n.° D000287-
2024-MIDIS/PNAEQW-DE de 27 de marzo de 2024, establece que: 

 
“(…)  
4. DISPOSICIONES GENERALES 
4.5. El PNAEQW promueve con las autoridades locales y/o comunidad local organizada la 

fumigación de los ambientes. 
5. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS  
A continuación, se presentan las etapas para la prestación del servicio alimentario escolar de 
acuerdo con las modalidades de atención.  
 
5.1. PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO ESCOLAR  
(…)  
5.1.2. MODALIDAD DE ATENCIÓN PRODUCTOS:  

Para la presente modalidad de atención, se consideran las etapas de recepción, 
almacenamiento, preparación, servido, distribución, consumo de los alimentos y manejo de 
residuos sólidos. 
(…)  
5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos  
Es la etapa que comprende el almacenamiento de los alimentos recepcionados, en un 
ambiente y/o espacio exclusivo y/o compartido y/o acondicionado que presente las 
condiciones mínimas para su adecuada conservación (limpia, ordenada, ventilada, con 
iluminación natural, con ventanas, en caso de contar con aberturas estas deben estar 
provistas de mallas que eviten el ingreso de plaga, polvo y ausencia de productos químicos). 
Asimismo, dicho ambiente debe garantizar la protección de los alimentos de toda posible 
contaminación externa o contar con mecanismos que prevengan riesgos de contaminación; 
del mismo modo, los pisos, paredes, techos, ventanas y puertas deben ser de material de 
fácil limpieza y evitar la acumulación de la suciedad. 
 
Para ello, los CAE realizan lo siguiente: 
(…) 
ii. Verificar el cumplimiento de las acciones que realiza la/el responsable del almacén, las 

cuales se detallan a continuación: 
(…) 

• Registrar diariamente el ingreso y salida de alimentos en el kárdex, instrumento que 
permite hacer el inventario periódico de los alimentos para verificar su existencia. 

(…)”.  

 
 

La situación descrita, no garantizaría la conservación y protección de los alimentos, 
generando riesgo de contaminación cruzada; lo que podría afectar la salud de los usuarios. 
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2. PREPARACIÓN DE LOS ALIMENTOS EN AMBIENTE CON CONDICIONES INADECUADAS, 
NO GARANTIZARÍA LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS SERVIDOS, SITUACIÓN QUE 
PODRÍA AFECTAR LA SALUD DE LOS USUARIOS. 
 
Durante la visita de control a la provisión de productos para la prestación del servicio alimentario 
del Programa Qali Warma, en las IIEE del ítem Abancay, se precisa que La comisión de control 
estuvo presente en la preparación y servido de los alimentos (desayuno) en las IIEE del ítem 
Abancay, e identificó condiciones inadecuadas, las cuales se consignaron en el Formato n.° 2 – 
"Supervisión de la preparación, servido, distribución y consumo de alimentos" suscrito el 16, 17 
y 18 de diciembre de 2024, con los representantes de los CAE, y la comisión de control.  

 
Mostrándose los resultados a continuación: 
 

Cuadro n.° 4 
Condiciones identificadas durante la visita de control en las IIEE 

n.° 
Código 
modular 

Institución 
Educativa 

Fecha de 
visita de 
control 

Comentario de la comisión de control 

1 0285536 Miguel Grau 16/12/2024 

• Presencia de producto químico (removedor de sarro) en el 
área de preparación de alimentos. Toma fotográfica n.° 20 

• Residuos sólidos no dispuestos en bolsas, sin hacer uso de 
contenedores de basura. Toma fotográfica n.° 21. 

• Utensilios de cocina almacenados junto a productos químicos. 
Toma fotográfica n.° 22. 

2 0861005 
Manuel Jesús 
Sierra Aguilar 

17/12/2024 

• Ventana del ambiente dónde se realiza la preparación de los 
alimentos no cuenta con malla protectora. Toma fotográfica 
n.° 23. 

• Alimentos destinados al servido en salón de clases se 
encuentra en el piso. Toma fotográfica n.° 24. 

3 0285528 
Fray Armando 

Bonifaz 
17/12/2024 

• Productos químicos dispuestos en el área de preparación de 
alimentos. Toma fotográfica n.° 25. 

4 0285510 
Nuestra 

Señora del 
Rosario 

18/12/2024 

• Presencia de productos químicos (lejía) en el ambiente de 
preparación de alimentos. Toma fotográfica n.° 26. 

• Disposición de residuos en tachos sin tapa. Toma fotográfica 
n.° 27 

• Disposición de los alimentos preparados de forma inadecuada 
(ollas con alimentos sobre sillas escolares). Toma fotográfica 
n.° 28 

5 0201384 
Aurora Inés 

Tejada 
18/12/2024 

• Productos químicos en área de preparación de alimentos 
(productos de limpieza). Toma fotográfica n.° 29 

• Malla protectora de la ventana del área de preparación de 
alimentos con falta de limpieza. Toma fotográfica n.° 30 

Fuente: Formatos n.° 2 "Supervisión de la preparación, servido, distribución y consumo de alimentos" de 16, 17 y 18 de diciembre 
de 2024. 
Elaborado por: Comisión de Control a cargo de la Visita de Control. 

 

 
Lo antes descrito se muestra en las tomas fotográficas siguientes: 
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Institución Educativa Miguel Grau 
 

Toma Fotográfica n.° 20: Presencia de producto 
químico (removedor de sarro) en el área de 
preparación de alimentos.  

Toma Fotográfica n.° 21: • Residuos sólidos 
no dispuestos en bolsas, sin hacer uso de 
contenedores de basura. 

 

 

 

 

 

 

Toma Fotográfica n.° 22: Utensilios de cocina almacenados junto a productos químicos.  
 

 

 

Fuente: Ficha n.° 2: de la “Supervisión de la preparación, servido, distribución y consumo de alimentos” de 16 de diciembre de 

2024 correspondiente a la IE Miguel Grau. 
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Institución Educativa Manuel Jesús Sierra Aguilar 
 

Toma Fotográfica n.° 23:  Ventana del ambiente 
dónde se realiza la preparación de los alimentos 
no cuenta con malla protectora. 

Toma Fotográfica n.° 24: Alimentos destinados 
al servido en salón de clases se encuentra en el 
piso. 

 

 

 

 
Fuente: Ficha n.° 2: de la “Supervisión de la preparación, servido, distribución y consumo de alimentos” de 17 de diciembre de 2024 

correspondiente a la IE Manuel Jesús Sierra Aguilar. 

Institución Educativa Fray Armando Bonifaz 
 

Toma Fotográfica n.° 25: Productos químicos dispuesto en el área de preparación de alimentos. 
 

 
 

Fuente: Ficha n.° 2: de la “Supervisión de la preparación, servido, distribución y consumo de alimentos” de 17 de diciembre de 2024 

correspondiente a la IE Fray Armando Bonifaz. 
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Institución Educativa Nuestra Señora del Rosario 
 

Toma Fotográfica n.° 26: Presencia de productos químicos (lejía) en el ambiente de preparación de 
alimentos. 

 

 
 

Toma Fotográfica n.° 27: El recipiente para el 
depósito de la basura se encuentra sin tapa. 

Toma Fotográfica n.° 28: Disposición de los 
alimentos preparados de forma inadecuada 
(ollas con alimentos sobre sillas escolares). 

 

 

 

 
 

Fuente: Ficha n.° 2: de la “Supervisión de la preparación, servido, distribución y consumo de alimentos” de 18 de diciembre de 2024 

correspondiente a la IE Nuestra Señora del Rosario. 
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Institución Educativa Aurora Inés Tejada 
 

Toma Fotográfica n.° 29: Productos químicos en área de preparación de alimentos (productos de 
limpieza). 

 

 

Toma Fotográfica n.° 30: Malla protectora de la ventana del área de preparación de alimentos con 
falta de limpieza. 

 

 
 

Fuente: Ficha n.° 2: de la “Supervisión de la preparación, servido, distribución y consumo de alimentos” de 18 de diciembre de 2024 

correspondiente a la IE Aurora Inés Tejada. 
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Las situaciones descritas, deben considerar la normativa siguiente:  
 

“Norma técnica para la prestación del servicio alimentario escolar por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma”, aprobada mediante la Resolución de Dirección 
Ejecutiva n.° D000287-2024-MIDIS/PNAEQW-DE de 27 de marzo de 2024, establece que: 
 

“(…)  
5. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS  
A continuación, se presentan las etapas para la prestación del servicio alimentario escolar de 
acuerdo con las modalidades de atención.  
5.1. PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO ESCOLAR  
(…)  
5.1.2. MODALIDAD DE ATENCIÓN PRODUCTOS:  

Para la presente modalidad de atención, se consideran las etapas de recepción, 
almacenamiento, preparación, servido, distribución, consumo de los alimentos y manejo de 
residuos sólidos. 
(…)  
5.1.2.3. Preparación de alimentos 
Es la etapa que comprende la preparación de los alimentos de acuerdo con la combinación, 
dosificación y cantidad de raciones programadas y establecidas por el PNAEQW. Dicha 
actividad está a cargo de las/los integrantes de los CAE o de las personas a quienes 
autoricen, las mismas que en todo momento deben aplicar las BPM y BPH, a fin de minimizar 
los riesgos de contaminación cruzada de alimentos que puedan afectar la salud de las/los 
usuarias/os.   
 
Para ello, los CAE o a quien autorice realizan lo siguiente: 
(…) 
x. Preparar los alimentos, cumpliendo con las combinaciones, dosificaciones y la cantidad 

de raciones a preparar de acuerdo con el número de las/los usuarias/os asistentes en 
la IE.  

xi. Cumplir con lo indicado en el Anexo N° 4 del presente documento relacionado a la 
limpieza y desinfección del área de preparación de alimentos. 

(…) 
ANEXO N° 4 

Guía de limpieza y desinfección del área de preparación de alimentos en las instituciones 
educativas del PNAEQW 

Área / 
Equipo 

Frecuencia Procedimiento 
Materiales e 

insumos 
químicos (*) 

Registro 

(…)     

Tachos Diaria: 
Limpieza de tachos 
 
Semanal: 
Limpieza y desinfección de 
tachos 

Limpieza y desinfección de tachos: 
- Retirar los desperdicios 
- Limpiar con un paño húmedo todos los desperdicios adheridos al tacho. 
- Limpiar con un paño húmedo con solución detergente la cara interna y externa del 
tacho. 
- Enjuagar con abundante agua hasta eliminar todo resto de detergente. 
- Aplicar la solución desinfectante Hipoclorito de sodio a 200ppm (4 ml de lejía al 5% / 
996ml de agua) y dejar actuar por 15 min. 
- Colocar las bolsas 

(…) (…) 

(…)     

Paredes, 
ventanas, 
puertas y 
techos 

Mensual: o cuando se 
requiera: Limpieza de 
paredes, ventanas y 
puertas.  
Semestral: o cuando se 
requiera: Limpieza de 
techos. 

Limpieza de paredes, ventanas y puertas: 
- Cubrir todos los alimentos antes de iniciar la operación. 
- Eliminar el polvo adherido en las superficies con la ayuda de una escoba y trapo 
seco o escobillón. 
- Para el caso de las puerta y ventanas, con la ayuda de un paño húmedo con 
solución desinfectante Hipoclorito de sodio a 200ppm (4ml de lejía al 5% / 996ml de 
agua), aplicar por todas las superficies y dejar actuar por 15 min. 
- Enjuagar con un paño húmedo 
- Secar al ambiente 

(…) (…) 

(…)”.  
 

La situación descrita, no garantizaría la inocuidad de los alimentos servidos, así como su 
entrega según programación del menú escolar. 
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VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA A LA ACTIVIDAD 

 
La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo de la Visita de Control a la recepción, almacenamiento, preparación, servido, 
distribución y consumo en las instituciones educativas, y al manejo de productos no conformes, 
se encuentra detallada en el Apéndice n.° 1. 
 
Las situaciones adversas identificadas en el presente informe se sustentan en la revisión y 
análisis de la documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido 
señalada en la condición y se encuentra en el acervo documentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. 
 

VII. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS  
 

Durante la ejecución de la presente Visita de Control, la Comisión de Control no emitió Reporte 
de Avance ante Situaciones Adversas.  
 

VIII. CONCLUSIÓN 
 

Durante la ejecución de la Visita de Control a la recepción, almacenamiento, preparación, 
servido, distribución y consumo en las instituciones educativas, y al manejo de productos no 
conformes, se han advertido dos (2) situaciones adversas que afectan o podrían afectar la 
continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la “Provisión de productos a 
las instituciones educativas para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, en la Unidad Territorial Apurímac”, las cuales han sido 
detalladas en el presente informe. 
 

IX. RECOMENDACIONES 
 

1. Hacer de conocimiento de la Directora Ejecutiva del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma el presente Informe de Visita de Control, el cual contiene las situaciones 
adversas identificadas como resultado de la visita a la recepción, almacenamiento, 
preparación, servido, distribución y consumo en las instituciones educativas, y al manejo de 
productos no conformes, con la finalidad que se adopten las acciones preventivas y 
correctivas que correspondan, en el marco de sus competencias y obligaciones en la gestión 
institucional, con el objeto de asegurar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de 
los objetivos, de la “Provisión de productos a las instituciones educativas para la prestación 
del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en la 
Unidad Territorial Apurímac”. 
 

2. Hacer de conocimiento de la directora ejecutiva del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma que debe comunicar al Órgano de Control Institucional, en el plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles, las acciones preventivas o correctivas adoptadas o por 
adoptar respecto a las situaciones adversas contenidas en el presente Informe de Visita de 
Control, adjuntando la documentación de sustento respectiva. 
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Santiago de Surco, 27 de diciembre de 2024 

 
 
 
 
 

Harry Anghinson Rodríguez 
Supervisor de Comisión de Control 

 Axel Andre Cáceres Cansaya 
Jefe de Comisión de Control 

 
 
 

 
Dina Anselma Apaza Romero 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Programa Nacional de Alimentación Escolar  

Qali Warma 
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APÉNDICE n.° 1 
 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL  
 

1. DEFICIENCIAS EN EL AMBIENTE PARA EL ALMACENAMIENTO DE LOS ALIMENTOS, 
NO GARANTIZARÍA SU CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN, GENERANDO RIESGO DE 
CONTAMINACIÓN CRUZADA; LO QUE PODRÍA AFECTAR LA SALUD DE LOS 
USUARIOS. 

 
n.° Documento 

1 
Formato n.º 1 Supervisión de la recepción y almacenamiento de los alimentos en las 
Instituciones Educativas de fecha 16 de diciembre de 2024, correspondiente al ítem 
Abancay – Institución Educativa Miguel Grau. 

2 
Formato n.º 1 Supervisión de la recepción y almacenamiento de los alimentos en las 
Instituciones Educativas de fecha 17 de diciembre de 2024, correspondiente al ítem 
Abancay – Institución Educativa Manuel Jesús Sierra Aguilar. 

3 
Formato n.º 1 Supervisión de la recepción y almacenamiento de los alimentos en las 
Instituciones Educativas de fecha 17 de diciembre de 2024, correspondiente al ítem 
Abancay – Institución Educativa Fray Armando Bonifaz. 

4 
Formato n.º 1 Supervisión de la recepción y almacenamiento de los alimentos en las 
Instituciones Educativas de fecha 18 de diciembre de 2024, correspondiente al ítem 
Abancay – Institución Educativa Nuestra Señora del Rosario. 

5 
Formato n.º 1 Supervisión de la recepción y almacenamiento de los alimentos en las 
Instituciones Educativas de fecha 18 de diciembre de 2024, correspondiente al ítem 
Abancay – Institución Educativa Aurora Inés Tejada. 

 

2. PREPARACIÓN DE LOS ALIMENTOS EN AMBIENTE CON CONDICIONES 
INADECUADAS, NO GARANTIZARÍA LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS SERVIDOS, 
SITUACIÓN QUE PODRÍA AFECTAR LA SALUD DE LOS USUARIOS. 

 

n.° Documento 

1 
Formato n.° 2 – Supervisión de la preparación, servido, distribución y consumo de alimentos 
de fecha 16 de diciembre de 2024, correspondiente al ítem Abancay – Institución Educativa 
Miguel Grau. 

2 
Formato n.° 2 – Supervisión de la preparación, servido, distribución y consumo de alimentos 
de fecha 17 de diciembre de 2024, correspondiente al ítem Abancay – Institución Educativa 
Manuel Jesús Sierra Aguilar. 

3 
Formato n.° 2 – Supervisión de la preparación, servido, distribución y consumo de alimentos 
de fecha 17 de diciembre de 2024, correspondiente al ítem Abancay – Institución Educativa 
Fray Armando Bonifaz. 

4 
Formato n.° 2 – Supervisión de la preparación, servido, distribución y consumo de alimentos 
de fecha 18 de diciembre de 2024, correspondiente al ítem Abancay – Institución Educativa 
Nuestra Señora del Rosario. 

5 
Formato n.° 2 – Supervisión de la preparación, servido, distribución y consumo de alimentos 
de fecha 18 de diciembre de 2024, correspondiente al ítem Abancay – Institución Educativa 
Aurora Inés Tejada. 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho. 

 
Av. Circunvalación Club El Golf Los Inkas n°. 208 (Piso 13 - Javier Prado Este) SANTIAGO DE SURCO - LIMA / 

Teléfono:(511) 201 9360 https://www.qaliwarma.gob.pe/

 
 
 
 
 
 
 
Señora 

CECILIA GUADALUPE BARBIERI QUINO 
Directora Ejecutiva 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Av. Circunvalación Club El Golf Los Inkas n.º 208 - Piso 12 (Av. Javier Prado Este) 
Santiago de Surco/Lima/Lima 

  

ASUNTO : Notificación de Informe de Visita de Control n.° 056-2024-OCI/5987-SVC. 
 

REFERENCIA : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República y sus modificatorias 

b) Directiva N° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, aprobada mediante 
Resolución de Contraloría N° 218-2022-CG, de 30 de mayo de 2022 y modificatorias. 

 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el Servicio de Control 
Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia y de ser el caso a 
las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la 
continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin de que se adopten 
oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.   

 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a la “Provisión de 

productos a las instituciones educativas para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, en la Unidad Territorial Apurímac”; comunicamos que se han identificado dos (2) 
situaciones adversas contenidas en el Informe de Visita de Control n.° 056-2024-OCI/5987-SVC, que se adjunta al 
presente documento.  

 
En tal sentido, solicitamos comunicar a este Órgano de Control Institucional, en el plazo máximo 

de cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente Informe, las acciones preventivas o correctivas 
adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas en el citado informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva.  

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente, 

 
Firmado digitalmente 

 

Dina Anselma Apaza Romero 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Programa Nacional de Alimentación Escolar 
QALI WARMA 

 
Archivo 

DAAR/harq  

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/12/2024. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0125 8896 6934 2046
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000011-2025-CG/5987

DOCUMENTO : OFICIO N° D000421-2024-MIDIS/PNAEQW-OCI

EMISOR : DINA ANSELMA APAZA ROMERO - JEFE DE OCI - PROGRAMA
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA - ÓRGANO
DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : CECILIA GUADALUPE BARBIERI QUINO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI

WARMA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20550154065

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE VISITA DE
CONTROL

N° FOLIOS : 26

________________________________________________________________________________

Sumilla: De la revisión de la información y documentación vinculada a la "Provisión de productos a
las instituciones educativas para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma, en la Unidad Territorial Apurímac"; comunicamos que se han
identificado dos (2) situaciones adversas contenidas en el Informe de Visita de Control n.° 056-2024-
OCI/5987-SVC, que se adjunta al presente documento.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Of

    2. Inf-VC 056-2024-OCI 5987-UT Apuriac

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7T88ZYU
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Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° D000421-2024-MIDIS/PNAEQW-OCI

EMISOR : DINA ANSELMA APAZA ROMERO - JEFE DE OCI - PROGRAMA
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA - ÓRGANO
DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : CECILIA GUADALUPE BARBIERI QUINO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI

WARMA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
De la revisión de la información y documentación vinculada a la "Provisión de productos a las
instituciones educativas para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma, en la Unidad Territorial Apurímac"; comunicamos que se han
identificado dos (2) situaciones adversas contenidas en el Informe de Visita de Control n.° 056-2024-
OCI/5987-SVC, que se adjunta al presente documento.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20550154065:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000011-2025-CG/5987
2. Of
3. Inf-VC 056-2024-OCI 5987-UT Apuriac

NOTIFICADOR : GENOVEVA HIMAN COELLO - PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7YOFUD4
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